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Se declara abierta la sesión a las 16.15 horas .

TEMA 97 DEL PROGRAMA: MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (continuación)
(A/51/3 (Parte II), A/51/87, A/51/131, A/51/208-S/1996/543, A/51/210, A/51/211-
S/1996/551, A/51/295, A/51/357, A/51/462-S/1996/831, A/51/375)

a) APLICACIÓN DE LAS DECISIONES Y RECOMENDACIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS
NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO (A/51/3 (Parte II),
A/51/76, A/51/76/Add.1, A/51/510)

b) PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES PARA REALIZAR UN EXAMEN Y UNA EVALUACIÓN
GLOBALES DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 21 (A/51/420)

1. El Sr. DESAI (Secretario General Adjunto de Coordinación de Políticas y de
Desarrollo Sostenible) presenta el informe del Secretario General sobre los
preparativos del período extraordinario de sesiones para realizar un examen y
una evaluación generales de la ejecución del Programa 21 (A/51/420) y dice que
ese informe ofrece una descripción bastante detallada del proceso preparatorio y
que este proceso es tan amplio como lo fue el proceso preparatorio de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y es
incluso más completo en lo que se refiere a la diversidad y cantidad de
aportaciones que ha recibido.

2. A ese respecto, y en respuesta a las dudas planteadas en una reunión
oficiosa por la delegación de Cuba, indica que el período extraordinario de
sesiones recibirá aportaciones del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), las Conferencias de las Partes
en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el
Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención de las Naciones Unidas de
lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía grave o
desertificación, en particular en África, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la Organización Mundial de la Salud (OMS)
y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), de forma que en el período extraordinario de sesiones la
Asamblea General disponga de una visión verdaderamente amplia de los resultados
del proceso iniciado en Río y no se deba limitar a las actividades realizadas
por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en relación con el Programa 21.
Por consiguiente, el posible problema no consistirá en la escasez de material
sino más bien en cómo abordar la gran cantidad de ese material de que se
dispondrá en el proceso de examen. En relación con el Fondo Fiduciario creado
para permitir la participación de los países en desarrollo en el proceso
preparatorio y en el propio examen, el orador señala que las contribuciones son
insuficientes e insta a todos los países que prestaron su apoyo al proceso
preparatorio de la Conferencia de Río a que contribuyan con la misma generosidad
al Fondo Fiduciario.

3. La Segunda Comisión, por su parte, debe ocuparse de varias cuestiones en
relación con el período extraordinario de sesiones. En primer lugar, debe
determinar las fechas en que éste se celebrará. La Secretaría ha propuesto la
semana del 9 al 13 de junio, pero en otros ámbitos se ha sugerido también que se
celebrara en la semana del 23 al 27 de junio. La Secretaría no tiene
inconveniente en que el período extraordinario de sesiones se celebre en una u
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otra fecha. Otra cuestión que debe abordar la Segunda Comisión es el modo en
que se estructurará el examen de 1997. Como se indica en el párrafo 46 del
informe anteriormente mencionado, si bien existe la intención de que la labor de
negociación se realice durante el quinto período de sesiones de la Comisión
sobre el Desarrollo Sostenible, es posible que queden cuestiones pendientes, por
lo que se ha propuesto que se establezca un comité especial plenario que
respondería al Pleno y que celebraría sus reuniones paralelamente con las
sesiones plenarias de la Asamblea en las que se lleve a cabo el debate de alto
nivel, con lo que se facilitaría el logro de un acuerdo sobre las cuestiones
pendientes.

4. Por lo que respecta a la participación de las organizaciones no
gubernamentales, que confirió al proceso de Río gran parte de su dinamismo, hay
diversas alternativas. Una consistiría en aplicar las reglas que rigen la
participación de esas organizaciones en las conferencias internacionales,
mientras que otra posibilidad consistiría en alternar las sesiones oficiales del
Pleno con reuniones oficiosas en las que se permitiría la participación de las
organizaciones no gubernamentales. A este respecto no hay reglas establecidas,
ya que el examen de 1997 será el primero de su tipo, como lo fue también la
Conferencia de Río. En el mismo orden de cosas, la Secretaría está llevando a
cabo activas gestiones tendentes a propiciar la participación del sector
privado, de forma que en el examen se puedan abordar asimismo sus actividades a
lo largo de los últimos cinco años. La atención de los medios de comunicación
es también muy importante y, en ese sentido, la Secretaría está colaborando
estrechamente con el Departamento de Información Pública a fin de suscitar dicha
atención, de modo que el proceso de examen reciba la difusión más amplia
posible.

5. Otra cuestión, sin duda la más importante, que deberá abordar la Segunda
Comisión es el resultado que pretende lograrse mediante el examen de 1997.
Mucho antes de que se celebrara la Conferencia de Río se tenía ya una idea
bastante completa acerca de la Declaración de Río y el Programa 21, en relación
con el cual se contaba incluso con una estructura bastante bien definida. El
orador opina que la Segunda Comisión podría centrar su atención en ese aspecto y
proporcionar orientación al respecto al quinto período de sesiones de la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, así como al Grupo de Trabajo especial
entre períodos de sesiones de dicha Comisión. La Segunda Comisión no debe
adoptar ninguna decisión definitiva; esa tarea es responsabilidad del proceso
preparatorio propiamente dicho que tendrá lugar durante el quinto período de
sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, de conformidad con la
decisión adoptada por la Asamblea General. Sin embargo, la Segunda Comisión
puede proporcionar orientación sobre los posibles resultados del examen, que
podrían consistir en una serie de compromisos, una declaración en la que se
incluyeran dichos compromisos o un conjunto de conclusiones convenidas.

6. Por último, la Secretaría es consciente de la gran cantidad de documentos
que deben prepararse y está tratando de organizarlos de forma que sea posible
asimilar toda la información que proporcionarán, así como de completar toda la
documentación para enero, a fin de permitir a las delegaciones estudiar de forma
adecuada todos los documentos antes de la celebración del proceso preparatorio.

7. El Sr. DIALLO (Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo
Sostenible), en su calidad de Secretario Ejecutivo de la secretaría provisional
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de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en
los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en
África, presenta los documentos A/51/76 y Add.1, en los que el Secretario
General transmite los informes sobre los períodos de sesiones octavo y noveno,
respectivamente, del Comité Intergubernamental de Negociación encargado de
elaborar la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación
en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en
África, y el documento A/51/510, que contiene un informe del Secretario General
sobre la aplicación de la resolución 50/112 de la Asamblea General, relativa a
la elaboración de la Convención.

8. En relación con las actividades de la secretaría provisional de la
Convención, el orador señala que en los últimos meses se han adoptado diversas
medidas significativas en varios planos. Particular importancia revisten las
medidas encaminadas a divulgar más a fondo los objetivos de la Convención antes
de que se elaboren programas de acción en los planos nacional, subregional y
regional, así como para promover el proceso de formulación de programas de
acción nacionales, subregionales y regionales en África, Asia y América Latina y
el Caribe. En el futuro inmediato deberían comenzar los procesos de evaluación
general de las actividades realizadas hasta el momento a fin de preparar a esas
regiones para la entrada en vigor de la Convención.

9. Por lo que se refiere a las organizaciones no gubernamentales, se ha
asignado a éstas un papel especial en la ejecución de la Convención. Hasta el
momento hay 363 organizaciones no gubernamentales acreditadas ante el Comité
Intergubernamental de Negociación y se estima que la participación de dichas
organizaciones es fundamental para lograr la aplicación satisfactoria de la
Convención.

10. La secretaría provisional ha llevado a cabo asimismo actividades de gran
importancia en el ámbito de la información pública a fin de satisfacer una
creciente demanda de información sobre la Convención. En ese sentido, la
secretaría publicó el primer número del boletín informativo de la Convención, en
francés, e inglés, que seguirá publicándose de forma periódica al tiempo que se
realizan otras actividades encaminadas a sensibilizar a la opinión pública sobre
el problema de la desertificación y promover un mejor conocimiento de la
Convención y su aplicación. A tal fin, la secretaría, junto con el Departamento
de Información Pública, colaboró en la producción de un documental sobre la
desertificación que fue emitido por la cadena de televisión Cable News Network
(CNN) con ocasión del Día Mundial de Lucha contra la Desertificación y la
Sequía.

11. Por lo que respecta al proceso de negociación en el marco del Comité
Intergubernamental de Negociación, cabe destacar que el 27 de septiembre el
Gobierno del Chad depositó en las Naciones Unidas el quincuagésimo instrumento
de ratificación o adhesión a la Convención, con el que se alcanzó el número
exigido para su entrada en vigor, que se producirá el 26 de diciembre de 1996.
Hasta la fecha, se han recibido 53 instrumentos de ratificación o adhesión. El
Comité Intergubernamental de Negociación, en su noveno período de sesiones,
celebrado en Nueva York en septiembre, aceptó las ofertas del Gobierno de Italia
y de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) de acoger en Roma el primer período de sesiones de la
Conferencia de las Partes, que se celebrará en una fecha aún por determinar a
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finales de 1997, y de proporcionar servicios de apoyo al período de sesiones,
respectivamente.

12. El orador señala que en los períodos de sesiones octavo y noveno del Comité
Intergubernamental de Negociación se realizaron avances satisfactorios y que
existe ya un acuerdo casi total en relación con el reglamento de la Conferencia
de las Partes, el reglamento financiero, los arreglos para el examen de la
aplicación de la Convención y el mandato de su Comité de Ciencia y Tecnología y
la lista de expertos y grupos de trabajo especiales vinculados a dicho Comité.

13. En las presentes circunstancias, queda esperar tan sólo que se aceleren los
procesos de ratificación y adhesión. Es de desear que cuando se celebre el
primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes en Roma dentro de un
año aproximadamente se cuente con un instrumento apoyado por todos los países
afectados de África, Asia, América Latina, el Mediterráneo y otros países de
Europa, y apoyado también por todos los socios de desarrollo de esos países, de
manera que la aplicación de la Convención se haga rápidamente realidad.

14. La Sra. CHAVES (Costa Rica), hablando en nombre del Grupo de los 77 y de
China, dice que las enormes responsabilidades que impuso a los países en
desarrollo el Programa 21 obtuvieron amplia aceptación a la luz de las
seguridades dadas por los países desarrollados de prestación de pleno apoyo y de
cooperación. En este contexto, el Grupo de los 77 y China asignaron la máxima
importancia a las actividades de la Conferencia de Río y se comprometieron a la
plena aplicación del Programa 21.

15. El Grupo de los 77 y China se propusieron reducir la contaminación del aire
y del agua, proteger el ecosistema terrestre y marino e impedir la degradación
de las tierras. Se les aseguró que los países que más se beneficiaban de las
actividades que destruían el medio ambiente y ponían en peligro a la Tierra
debido a sus modalidades de producción y consumo no sostenibles, aplicarían las
medidas dirigidas a cumplir con su parte de responsabilidades. Sin embargo, el
deseo de los países en desarrollo de proteger el medio ambiente se ha visto
obstaculizado por la falta de recursos financieros suficientes. Esta situación
pone en cuestión el entendimiento alcanzado en Río de que los objetivos en
materia de desarrollo y medio ambiente del Programa 21 requerirían proporcionar
a los países en desarrollo nuevos y mayores recursos financieros a fin de cubrir
los costos de las medidas que deberían emprender para resolver los problemas
relativos al medio ambiente y acelerar el desarrollo sostenible. Además, está
lejos de haberse cumplido el compromiso de transferir tecnologías óptimas para
el medio ambiente en condiciones preferenciales y de favor a fin de acelerar y
lograr el desarrollo. Para la mayoría de los países en desarrollo el costo de
estas tecnologías está absolutamente fuera de su alcance.

16. Resulta inaceptable el hecho de que, como aún no se han cumplido los
compromisos de Río en materia de recursos financieros, transferencia de
tecnología, mejoramiento del acceso al mercado para los productos de
exportación, obtención de condiciones de comercio más equitativas y
reforzamiento recíproco de las políticas ambientales y comerciales, los países
en desarrollo se vean sujetos a políticas comerciales y de inversión
restrictivas supuestamente necesarias para la protección del medio ambiente. El
desafío de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible es poner en práctica las
promesas y compromisos contraídos en Río por los Jefes de Estado y de Gobierno.
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La Comisión no sólo debe funcionar como un organismo intergubernamental de
supervisión técnica respecto de la aplicación del Programa 21, sino que también
debe servir para movilizar el consenso y avanzar en la promoción del crecimiento
económico sostenido y el desarrollo sostenible.

17. Con respecto al informe del Secretario General que figura en el documento
A/51/420, el orador señala que es preciso que la Secretaría presente lo antes
posible un borrador como base para las negociaciones en la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible relativas al documento final del período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General, en el entendimiento de que debe asegurarse la
plena participación de los Estados Miembros desde el comienzo del proceso de
elaboración y negociación de ese borrador. El informe también incluye la
propuesta de algunos países en el sentido de que la Comisión promueva la
integración de las conclusiones de las principales conferencias internacionales
en el examen que realice en 1997 la Asamblea General del Programa 21. Es
preciso aclarar aún más la significación y el alcance de tal integración. Por
otra parte, el Programa 21 debería adaptarse a las conclusiones de otras
conferencias de modo que la integración sea recíproca. Durante el examen que se
realice en 1997 del Programa 21 habrá que llevar a cabo una evaluación franca y
analítica de los progresos realizados y de los problemas encontrados en la
aplicación del Programa 21 y formular estrategias para la adopción de medidas en
el futuro.

18. La oradora apoya la opinión de la Mesa de que hay que destacar la necesidad
de que se establezcan arreglos eficaces que permitan a los principales grupos
contribuir a los preparativos del período extraordinario de sesiones de la
Asamblea Genera l y a las deliberaciones que se lleven a cabo durante dicho
período, sin dejar de salvaguardar el papel que corresponde desempeñar a la
Asamblea General respecto del reglamento interno y de las decisiones concretas
sobre la participación de esos grupos en el período extraordinario de sesiones
de 1997. Debe apoyarse la participación plena y eficaz de los países en
desarrollo, en especial los menos adelantados, en el período extraordinario de
sesiones y en su proceso preparatorio. En tal sentido es necesario y útil
contar con una evaluación detallada de la situación de las contribuciones al
Fondo Fiduciario establecido para la participación de esos países. Es necesario
promover una firme voluntad política para hallar una nueva definición del
desarrollo, una nueva actitud para lograrlo y un nuevo compromiso para
sostenerlo.

19. El Sr. MURPHY (Irlanda), hablando en nombre de la Unión Europea, así como
de Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta,
Polonia, la República Checa y Rumania, subraya la muy alta prioridad que la UE
asigna al período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre la
ejecución del Programa 21, que será el acontecimiento más importante en materia
de cooperación internacional para el desarrollo sostenible desde la celebración
de la Conferencia de Río. El período extraordinario de sesiones debería
proporcionar también un impulso político y directrices en materia de medio
ambiente y desarrollo sostenible. Asimismo, la UE cree firmemente que la
contribución de los principales grupos que se ocupan de la cuestión del
desarrollo sostenible, reconocida en la resolución 50/113 de la Asamblea General
y en la decisión 4/9 de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, sigue siendo
un elemento fundamental, en particular en la fase preparatoria del período
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extraordinario de sesiones. La UE invita a todos esos grupos a participar
activamente en todas las etapas del proceso.

20. En la sección III del informe del Secretario General relativo al período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General (A/51/420) se formulan
propuestas relativas a la organización del quinto período de sesiones de la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible con las cuales la UE está de acuerdo en
líneas generales. La UE considera que en todas las resoluciones relativas a
cuestiones de procedimiento se debería tener plenamente en cuenta las decisiones
adoptadas en 1995. Respecto de los resultados del período extraordinario de
sesiones, la UE cree que no debería intentarse renegociar el Programa 21. El
principal objetivo del examen debería ser evaluar hasta qué punto se han
aplicado las medidas acordadas en Río y efectuar sugerencias para realizar
mejoras en los casos en que sea necesario. Además no sólo siguen vigentes las
preocupaciones de 1992 sino que han surgido otras nuevas. Los resultados de las
evaluaciones preliminares de la Secretaría deberían ayudar a los países a
adoptar una posición respecto de cada una de las cuestiones. Es asimismo
importante que en el actual período de sesiones de la Asamblea General no surjan
prejuicios a ese respecto. La UE espera asimismo que se alcance un acuerdo
sobre una declaración en la que se dé impulso político a la etapa siguiente
del proceso de Río y por esta razón recuerda la decisión contenida en la
resolución 50/113 de la Asamblea General en que se pide la máxima participación
posible en el período extraordinario de sesiones, a fin de garantizar que se vea
coronado por el éxito.

21. El Sr. AZAIEZ (Túnez) dice que su delegación se adhiere a la declaración
hecha por la delegación de Costa Rica en nombre del Grupo de los 77 y de China.
En lo que respecta a la aplicación de las decisiones y recomendaciones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y de
las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la
desertificación, observa que debe establecerse un mecanismo mundial de
movilización y canalización de recursos financieros suficientes y previsibles en
todos los niveles, en forma de donaciones o, a falta de ellas, en forma de
préstamos en condiciones de favor. Es preciso subrayar que el mecanismo
financiero depende, para tener éxito, de la transferencia, la adaptación y el
desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales, económicamente viables y
socialmente aceptables en favor de los países en desarrollo. Las cuestiones de
la financiación y de la transferencia de tecnologías constituyen la piedra
angular sobre la que reposa la aplicación de la Convención de lucha contra la
desertificación.

22. Respecto de la celebración del período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al examen y la evaluación de la ejecución del
Programa 21, el orador manifiesta que su celebración no debería dar pie a un
intento de renegociar el Programa 21 ni otros acuerdos intergubernamentales
relacionados con el desarrollo sostenible, sino que por el contrario en él
debería subrayarse la consecución eficaz de los compromisos asumidos por los
gobiernos en la Conferencia de Río. Para ello se debe renovar el compromiso
colectivo con un desarrollo sostenible a escala mundial. A fin de analizar los
éxitos y asimismo los fracasos es prioritario partir de un examen de la
cooperación y sobre todo de la ayuda financiera. Asimismo, el período
extraordinario de sesiones debería permitir reforzar los mecanismos del sistema
de las Naciones Unidas para integrar de manera más adecuada las cuestiones
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relativas al medio ambiente en el proceso de adopción de decisiones. En tal
sentido los organismos especializados de las Naciones Unidas podrían realizar
una contribución útil teniendo más en cuenta en sus actividades las dimensiones
del desarrollo sostenible.

23. Por lo que se refiere a las medidas tomadas por Túnez en materia de
desarrollo sostenible, el programa nacional correspondiente se ha basado en la
lucha contra la desertificación, la conservación de los recursos hídricos y el
equilibrio entre la utilización de la energía y la protección del medio
ambiente. En cuanto a la lucha contra la desertificación, realizada desde hace
tres decenios, se ha considerado la dimensión humana del problema, que asigna a
los aspectos socioeconómicos su justo peso dentro del análisis y la búsqueda de
soluciones, y se ha logrado un mejor conocimiento de los mecanismos de la
erosión y de la desertificación así como de las técnicas de lucha socialmente
aceptables y económicamente rentables. La complejidad del problema de la
desertificación en Túnez es tal que los esfuerzos realizados no han permitido
detener la progresión de este flagelo. Sin los esfuerzos coordinados de todos,
ningún país podrá controlar este fenómeno, de ahí la importancia que se asigna
al cumplimiento en los planos multilateral e internacional de los compromisos
contraídos en virtud de la Convención de lucha contra la desertificación.

24. En cuanto al segundo aspecto de la estrategia de Túnez para el desarrollo
sostenible, el orador dice que, en razón de la estrecha relación entre el agua y
el desarrollo económico y social, Túnez ha dado prioridad durante los últimos 25
años a la valorización de los recursos hídricos, sabiendo que el turismo, la
industria fabril y la agricultura compiten para obtener grandes cantidades de
agua de buena calidad. El tercer elemento de la política nacional para el
desarrollo sostenible es la utilización racional de los recursos energéticos y
el uso de energías nuevas y renovables para garantizar un medio ambiente saneado
y viable. A tal fin, Túnez ha aplicado un programa que abarca tres elementos:
la racionalización del consumo energético, la modificación de la estructura del
consumo por tipo de energía y la promoción del uso de fuentes de energía
renovables. Los diversos compromisos asumidos por Túnez en esas esferas
deberían redundar en ahorros considerables de energía y en una reducción de las
emisiones de gases termoactivos.

25. Por último, el orador señala que la ejecución del Programa 21 avanza con
lentitud. El examen y la evaluación generales de esa ejecución, que se llevarán
a cabo durante el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General en
junio de 1997, darán ocasión a todos los países, en particular a los que tienen
mayores posibilidades de contribuir a la aplicación del Programa, para adoptar
las medidas necesarias para asegurar su plena realización y satisfacer las
expectativas de la comunidad internacional.

26. El Sr. LOZANO (México) señala, en relación con el período extraordinario de
sesiones para realizar un examen y una evaluación generales de la ejecución del
Programa 21, que es preciso que la Asamblea General imparta directrices para
hacer un uso más eficiente de las aportaciones de las distintas instancias que
se mencionan en la resolución 50/113 de la Asamblea. A ese respecto, México ha
elaborado una serie de sugerencias en relación con el período extraordinario de
sesiones que se exponen a continuación.
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27. En primer lugar, en lo que respecta a las cuestiones de organización, se
debe lograr para el período extraordinario de sesiones una asistencia de alto
nivel y una participación amplia de todos los sectores. En esa ocasión deberá
hacerse una evaluación de los aspectos sustantivos y de los institucionales. En
relación con los aspectos sustantivos, debería evaluarse la aplicación de los
acuerdos concertados en Río e individualizarse las esferas en que no se ha
logrado el progreso deseado, así como determinarse las razones de los retrasos y
las medidas correctivas que es necesario adoptar. Desde el punto de vista
institucional, deberían abordarse dos cuestiones. En un primer plano, debería
examinarse la labor realizada por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.
Para ello sería útil reflexionar sobre las formas de trabajo de la Comisión y
evaluar la conveniencia de reformular sus procedimientos, a fin de establecer un
esquema de trabajo más eficiente. En un segundo plano, debería efectuarse un
análisis de las relaciones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible con
otros organismos del sistema de las Naciones Unidas, especialmente sus
relaciones con las Conferencias de las Partes en los diversos instrumentos
jurídicos internacionales.

28. En segundo lugar, los resultados del período extraordinario de sesiones
deberían estar orientados hacia tres objetivos concretos. El primer objetivo,
en opinión de México, es que deben refrendarse los compromisos concertados en
Río. En los cuatro años siguientes a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en muchos casos, lejos de evaluar
hechos y proponer medidas, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible se ha
concentrado en interpretar o discutir la pertinencia de los compromisos del
Programa 21. México sugiere que podrían examinarse otros métodos de trabajo de
la Comisión. El segundo objetivo es que debe fortalecerse la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible. En el examen que habrá de efectuar la Asamblea conforme
a lo dispuesto en el capítulo 38 del Programa 21 deberían tenerse en cuenta los
esfuerzos de reforma y revitalización de las Naciones Unidas. Sería
improductivo limitar el ejercicio de evaluación a la simple eficiencia
administrativa. En todo caso, la eficiencia se mide, esencialmente, en función
de los resultados. El tercer objetivo es que debe aprobarse un programa de
trabajo para el futuro. Es necesario reestructurar el formato que ha estado
utilizando la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible para analizar los diversos
capítulos del Programa 21, sin que ello entrañe la redefinición del propio
Programa ni el establecimiento de un programa de trabajo paralelo, apartado del
original y alejado de los compromisos concertados inicialmente. En todo caso,
podrían identificarse las disposiciones que, debido al retraso o lentitud con el
cual han sido ejecutadas, requieren de una atención prioritaria.

29. En tercer lugar, en lo que respecta al proceso preparatorio, México
considera que el tiempo establecido para llevarlo a cabo podría resultar
insuficiente. Por lo tanto, propone la adopción de la serie de medidas que se
detallan a continuación. Debería adoptarse el esquema de organización de los
trabajos que ha sugerido el Secretario General en su informe (A/51/420).
También debería solicitarse a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible que
considerara y distinguiera los aspectos sustantivos e institucionales en el
momento de analizar las aportaciones que reciba con arreglo a lo dispuesto en la
resolución 50/113 de la Asamblea General. Asimismo, en el período de sesiones
en curso debería establecerse el formato que se utilizará para enunciar los
resultados del período extraordinario de sesiones. En ese sentido, México
propone la aprobación de una declaración política muy breve en la que se
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reafirmen los principios y compromisos y se renueve la voluntad colectiva de
aplicarlos plenamente. Dicha declaración debería ir acompañada de un programa
de trabajo, en el que se identifiquen las esferas en que la aplicación de las
disposiciones de la Conferencia de Río no han producido los avances debidos y se
indiquen las medidas correctivas necesarias.

30. El Sr. ISLAM (Bangladesh) apoya plenamente las opiniones expresadas por
Costa Rica en nombre del Grupo de los 77 y de China. En relación con la
aplicación del Programa 21, en los planos internacional y nacional se han
logrado algunos avances, pero deben superarse aún muchas dificultades.
Bangladesh ha tomado el Programa 21 como base para la planificación de su
política de desarrollo sostenible. Con la asistencia del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Gobierno de Bangladesh formuló un
plan de acción nacional para la ordenación del medio ambiente, cuyos objetivos
son la conservación de la naturaleza, la reducción del deterioro ambiental, la
promoción del desarrollo sostenible y el mejoramiento de la calidad de vida. En
la aplicación de dicho plan participan el Gobierno, las organizaciones no
gubernamentales, los particulares y las comunidades.

31. El medio ambiente local se ve amenazado por factores muy diversos. El
orador subraya que la pobreza generalizada en un país densamente poblado impide
muchas veces la adopción de las medidas necesarias para proteger el medio
ambiente. La población de Bangladesh es plenamente consciente de la necesidad
de conservar los recursos naturales. Debido a que en los últimos 20 años se han
destruido grandes extensiones de bosques, en la actualidad se han puesto en
marcha programas masivos de forestación y reforestación. Se han recomendado
también otras medidas concretas en sectores prioritarios y se está procurando
llevarlas a la práctica. Lamentablemente, muchas de las iniciativas del
Gobierno en esa esfera se ven entorpecidas por la falta de fondos.

32. Bangladesh, que asigna gran prioridad a la conservación de los bosques y al
aumento de los recursos forestales, expresa su satisfacción por la creación del
Grupo Intergubernamental ad hoc sobre los bosques, en el ámbito de la Comisión
sobre el Desarrollo Sostenible, a la que presentará recomendaciones sobre
cuestiones relativas a los bosques. El orador destaca la disposición total de
Bangladesh a trabajar en la consecución de las metas establecidas por el Grupo
Intergubernamental y en la aplicación de sus recomendaciones.

33. La destrucción de los bosques en la región del Asia meridional ha tenido
repercusiones en el clima que han afectado a Bangladesh. Como consecuencia de
la alteración del ciclo del agua, grandes extensiones de tierra se han vuelto
áridas. El norte del país nunca había padecido una sequía tan pertinaz por lo
que, inevitablemente, se ha registrado un avance de la desertificación.
Consciente de la importancia de estos problemas, la comunidad internacional ha
aprobado la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación
en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en
África. Bangladesh, uno de los primeros signatarios de la Convención, espera
que la experiencia resultante de los esfuerzos colectivos de lucha contra la
desertificación pueda aprovecharse en su propio territorio.

34. El orador señala que el problema del medio ambiente no puede considerarse
aislado de las cuestiones sociales y económicas globales. Las iniciativas de
protección del medio ambiente serán estériles si no se presta la debida atención
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al logro de elementos constitutivos del desarrollo como, por ejemplo, la
erradicación de la pobreza y la satisfacción de las necesidades humanas básicas.
Así lo ha reconocido la comunidad internacional en la Conferencia de Río y otras
grandes conferencias internacionales celebradas posteriormente. Bangladesh
insta a la comunidad internacional a que acelere sus esfuerzos por promover la
participación de todos los países en la aplicación de las diversas
recomendaciones y medidas enunciadas en el Programa 21, en que se sientan las
bases para el desarrollo sostenible futuro en los planos económico, social y
ambiental.

35. El Sr. WANG XUEXIAN (China) dice que con la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el medio Ambiente y el Desarrollo y el Programa 21 se inició una
nueva etapa en la cooperación internacional para el desarrollo. El orador
destaca la importancia del período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General que se celebrará en 1997 para realizar un examen y una evaluación
generales de la ejecución del Programa 21. A ese respecto, China considera que
no sólo es preciso evaluar objetivamente los logros alcanzados en ese ejecución,
sino sobre todo determinar las carencias existentes. Cabe reconocer que los
avances logrados en los años anteriores en materia de cooperación internacional
en la esfera del medio ambiente y el desarrollo distan mucho de los objetivos
establecidos. En gran medida, los compromisos que habían contraído lo países
desarrollados respecto de los recursos financieros y la transferencia de
tecnología han quedado en el papel.

36. Cada vez se intensifica más la tendencia a ejercer un proteccionismo
encubierto bajo el pretexto de consideraciones ecológicas. De la misma manera,
se procura que los países en desarrollo asuman obligaciones que rebasan sus
niveles reales de desarrollo económico en lo que respecta a las pautas de
producción y consumo y las normas sobre el medio ambiente. El orador hace
hincapié en que solamente cuando la comunidad internacional comprenda claramente
el alcance de esos obstáculos a la ejecución del Programa 21, podrá emprenderse
un estudio preciso sobre las medidas que deben adoptarse en la etapa siguiente.

37. Por otra parte, es indispensable la adhesión a los principios establecidos
en la Conferencia, en especial los relativos a la coordinación entre la
protección del medio ambiente y el desarrollo económico, las responsabilidades
comunes pero diferenciadas y la consideración de las condiciones especiales de
los países en desarrollo, que son la esencia misma de la Conferencia. Esos
principios, que sientan las bases para la cooperación internacional en la esfera
del medio ambiente y el desarrollo, deberían adoptarse también como principios
rectores del examen de la ejecución del Programa 21 durante el período
extraordinario de sesiones.

38. Además, en opinión de China, dicho examen debe realizarse en el marco
amplio de la cooperación internacional para el desarrollo. Para la gran mayoría
de los países en desarrollo, el desarrollo económico sostenido y vigoroso y la
eliminación de los problemas derivados de la pobreza y el atraso son las
condiciones previas indispensables para su participación eficaz en la
cooperación internacional. Por lo tanto, en el marco del examen de la ejecución
del Programa 21, debería analizarse también la creación de un entorno externo
favorable que permitiera a los países en desarrollo el logro de esas
condiciones.
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39. El Programa 21 abarca un amplio espectro de esferas y numerosas cuestiones
relativas al desarrollo sostenible. No obstante, el factor esencial que vincula
esas cuestiones es la cooperación internacional, en particular en materia de
recursos financieros y transferencia de tecnología. La falta de avances
sustantivos en estas cuestiones intersectoriales es la causa fundamental de los
magros resultados obtenidos con el Programa 21. En consecuencia, en el período
extraordinario de sesiones debería darse prioridad a esas cuestiones y
proponerse soluciones viables.

40. China, que es uno de los grandes países en desarrollo, es plenamente
consciente de las responsabilidades que le competen en el mejoramiento y la
protección del medio ambiente del planeta. La protección ambiental ha sido una
de las prioridades de la política del Estado y, por lo tanto, se ha incorporado
en el plan nacional de desarrollo económico y social y en las directrices de
desarrollo a largo plazo. Se ha procurado también perfeccionar las leyes y
normas en esa esfera. En los 18 años pasados, el producto nacional bruto ha
registrado una tasa de crecimiento anual del 10%, aproximadamente, sin que se
haya dejado de luchar contra el deterioro del medio ambiente que ese desarrollo
habría podido entrañar. En esos años, se han puesto en marcha 10 proyectos de
forestación con el propósito de proteger y mejorar el medio ambiente natural y
lograr un uso sostenible de los recursos. Además, se han cerrado miles de
fábricas que producían desechos contaminantes. Las medidas de protección, como
las mencionadas, que ha impuesto su país contribuirán al logro del objetivo del
desarrollo sostenible en todo el mundo.

41. El Sr. RONNEBERG (Islas Marshall) dice que el Foro del Pacífico Meridional,
al que pertenece su país, analizó en el año en curso la cuestión del examen y
evaluación generales de la ejecución del Programa 21 que se abordará en el
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 1997. Se
establecieron mecanismos de acción regional para elaborar propuestas concretas
en el marco del Programa 21 y evaluar los logros alcanzados desde su aprobación.
El Foro pidió a su comité asesor que adoptara las medidas necesarias para la
presentación de los informes pertinentes en el período extraordinario de
sesiones. El orador exhorta a los asociados del Foro en el desarrollo a que
apoyen los esfuerzos de sus integrantes y de las organizaciones regionales a fin
de que el examen del Programa 21 sea completo. Expresa su preocupación por la
proliferación de organizaciones y reuniones, ya que las actividades de la
comunidad internacional deberían centrarse en la adopción de medidas prácticas
que redundaran en beneficio de las iniciativas regionales. Habida cuenta de los
limitados recursos de que disponen los países del Foro del Pacífico Meridional,
les es difícil asistir a un número excesivo de reuniones en las que se abordan
los mismos temas, lo que podría dar lugar a una duplicación innecesaria de los
esfuerzos.

42. Los países del Foro, que presentarán informes sobre las diversas
iniciativas emprendidas desde la celebración de la Conferencia de Río, reconocen
la necesidad de que la comunidad internacional adopte un enfoque amplio para la
ordenación sostenible y la conservación de todos los tipos de bosques. El Foro
hizo suyo el código de conducta para la explotación forestal en el Pacífico
Meridional. Por otra parte, en vista de que en 1997 se celebrará el Año de los
arrecifes de coral en el Pacífico, los países del Foro presentarán informes
sobre la aplicación de las estrategias de ordenación de las zonas costeras y
sobre otros proyectos regionales.
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43. El orador expresa perplejidad por las actitudes y políticas que han
adoptado algunos países desarrollados que, tras aceptar las conclusiones del
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos, aducen que la
labor que deberían emprender sería demasiado onerosa y engorrosa y que no
cambiaría nada, por lo que sería mejor que los países en desarrollo asumieran la
responsabilidad de reducir las emisiones de gases termoactivos, lo cual
resultaría más barato. Esta actitud traiciona la confianza y la cooperación en
esta esfera y no presagia nada bueno para el futuro.

44. Su delegación sigue estando a favor del protocolo presentado por la Alianza
de Estados Insulares Pequeños, a pesar de que en el curso de las negociaciones,
ha cobrado mayor conciencia de la diversidad de las situaciones en los distintos
países. En particular, comprende la posición de los países que en la actualidad
aplican técnicas de producción ecológicamente racionales y han sido pioneros en
la adopción de políticas "verdes". Si las Partes enumeradas en el Anexo I de la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático encontraran
una fórmula equitativa para compartir la carga entre sí, se habría encontrado la
mejor solución para que dichas Partes aceptaran limitar aún más las emisiones.
Esa solución tendría una aceptación general. Por el contrario, si esa fórmula
no prosperara, podría aplicarse lo dispuesto en el Protocolo de la Alianza
Estados Insulares Pequeños, que consiste en reducir uniformemente en un 20% el
nivel de las emisiones de todas las Partes enumeradas en el Anexo I. Es
inaceptable que algunas Partes en la Convención no se avengan ni siquiera a
alcanzar los objetivos establecidos en ese instrumento. La Declaración
Ministerial de Ginebra ha fomentado la esperanza de que este proceso pueda
revitalizarse.

45. Las Islas Marshall se comprometen a mejorar la presentación de sus informes
y a colaborar estrechamente con los organismos y departamentos del sistema de
las Naciones Unidas que se ocupan de las cuestiones relativas al cambio
climático. Por otra parte, el orador subraya la necesidad de que el sistema de
las Naciones Unidas tenga en cuenta las necesidades especiales de los países
insulares y preste especial atención al Programa de Acción aprobado en la
Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados
Insulares en Desarrollo. Por otra parte, en el período extraordinario de
sesiones sobre la ejecución del Programa 21 deberían sentarse las bases para una
mayor cooperación en el plano internacional, la elaboración de iniciativas en
los planos nacional y regional y la movilización de recursos a fin de satisfacer
las necesidades de los países insulares en materia de desarrollo sostenible. A
ese respecto, las Islas Marshall agradecen profundamente al Gobierno del Japón
por el establecimiento en Tokio del Centro de las Islas del Pacífico. Dicho
Centro, que deberá encargarse de cuestiones relativas al comercio, el turismo y
el desarrollo sostenible de los países insulares del Pacífico, promoverá el
acceso de las empresas y los ciudadanos japoneses a esa región. Merece
destacarse también la asistencia que presta el Japón a las iniciativas
regionales relacionadas con el cambio climático que tienen particular
importancia para los países insulares del Pacífico.

46. El orador expresa su preocupación por el hecho de que en el informe del
Secretario General sobre el período extraordinario de sesiones para realizar un
examen y una evaluación generales de la ejecución del Programa 21 (A/51/420) no
se haga ninguna mención de los pequeños Estados insulares en desarrollo. En
opinión de las Islas Marshall, debería haberse mencionado el modo en que podrían
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aprovecharse los resultados de la Conferencia de Barbados durante ese período
extraordinario de sesiones. El orador pide a la Secretaría una explicación
sobre ese particular. Por último, el orador pregunta al Presidente si en el
acta de la sesión se recogerá el texto íntegro de su declaración.

47. El PRESIDENTE responde que el Sr. Desai (Secretario General Adjunto de
Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible) abordará en la próxima
sesión las cuestiones que preocupan a las Islas Marshall. En relación con las
actas resumidas, el Presidente explica que reflejan de modo pleno aunque
resumido el contenido de las declaraciones formuladas por cada orador.

48. La Srta. HORMILLA (Cuba) dice que en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) se estableció el vínculo entre
el desarrollo y el medio ambiente y se consagró la necesidad de tratar de manera
integrada ambas cuestiones. Sin embargo, desde entonces la degradación del
medio ambiente lejos de detenerse se ha agudizado debido, básicamente, a las
modalidades no sostenibles de consumo y producción, particularmente en los
países más industrializados.

49. La delegación de Cuba comparte el criterio generalizado de que las
actividades de seguimiento de la CNUMAD no ha satisfecho las expectativas, ya
que los compromisos y acuerdos adoptados no han sido respaldados con los
recursos necesarios para poder convertirlos en realidad. Por lo tanto, en el
período extraordinario de sesiones se deberá efectuar un balance de los logros
alcanzados respecto de los diferentes capítulos del Programa 21 y una evaluación
parcial de la aplicación del Programa de Acción de la Conferencia Mundial sobre
el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, y
determinar las medidas que se deben adoptar en las esferas en que no se ha
logrado el progreso deseado, en lugar de llevar a cabo un debate sobre aspectos
"nuevos o más amplios" del desarrollo sostenible, como han propuesto algunos
países. Como se señala en el informe del Secretario General relativo al período
extraordinario de sesiones (A/51/420) no se debería intentar volver a negociar
el Programa 21 ni otros acuerdos intergubernamentales relativos al desarrollo
sostenible.

50. Deberá hacerse hincapié en el examen de los capítulos 33 y 34 del
Programa 21 en relación con los compromisos financieros asumidos por los países
desarrollados, inclusive sus contribuciones en concepto de asistencia oficial
para el desarrollo, y con las cuestiones vinculadas a la transferencia de
tecnología. Los países desarrollados no sólo tienen mayor responsabilidad en
ese sentido, como contribución justa al pago de su "deuda ecológica" con los
países en desarrollo, sino que cuentan con la capacidad y la tecnología
necesarias para combatir los efectos mundiales de la contaminación y la
degradación ambientales.

51. Por último, la delegación de Cuba saluda la entrada en vigor de la
Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en
los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en
África.

52. El Sr. TCHOULKOV (Federación de Rusia) dice que su país reconoce los logros
indiscutibles en la aplicación de las recomendaciones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD). En primer
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lugar, el concepto de desarrollo sostenible, ampliamente elaborado en el
Programa 21, se ha seguido enriqueciendo en otras conferencias importantes de
las Naciones Unidas y se ha aplicado de modo generalizado en las políticas
nacionales, regionales e internacionales. En ese sentido, las decisiones
aprobadas en la Cumbre sobre seguridad nuclear celebrada en Moscú en 1996
también son de gran importancia para la promoción de los esfuerzos
internacionales encaminados a la protección del medio ambiente.

53. Las actividades para promover los objetivos del desarrollo sostenible han
sido claramente estructuradas y se están estableciendo plazos para el logro de
determinados objetivos en materia de cooperación ambiental. El mercado mundial
de tecnologías, bienes y servicios ambientales se está desarrollando activamente
con una amplia participación. Han empezado a dar resultado los esfuerzos para
regular, desde un punto de vista ecológico, la producción, el transporte y la
agricultura en numerosas regiones. Por último, se ha registrado un aumento de
la colaboración entre distintos agentes, incluidos los gobiernos, el sector
privado, las organizaciones no gubernamentales y las comunidades locales, para
lograr los objetivos del desarrollo sostenible. La Comisión de Desarrollo
Sostenible debería centrar su atención en una pequeña serie de problemas
prioritarios en lugar de abordar un número elevado de problemas secundarios. Es
evidente que se deben aunar los esfuerzos para resolver los problemas mundiales,
pero los Estados tienen distintas capacidades y, por lo tanto, sus
responsabilidades no pueden ser idénticas. La Federación de Rusia, junto con
otras partes interesadas, se propone presentar un conjunto de ideas en el
quincuagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General para elaborar un
proyecto de resolución sobre el medio ambiente y el desarrollo.

54. La cuestión de los cambios climáticos constituye una preocupación
prioritaria para la Federación de Rusia, por lo que actualmente se está
finalizando un programa federal de prevención de los cambios climáticos
peligrosos y sus efectos negativos. La delegación rusa considera que sería
conveniente elaborar un protocolo especial sobre la reducción de las emisiones
de gases de efecto de invernadero aplicable a los países de economía en
transición o integrar los intereses concretos de ese grupo de países en el
proyecto de protocolo que se está negociando actualmente.

55. Si bien es necesario mejorar los mecanismos del Convenio sobre la
Diversidad Biológica y aún están pendientes las cuestiones relativas a su
mecanismo financiero y al reglamento financiero de su Fondo Fiduciario, se han
logrado resultados positivos en ese ámbito. En la segunda reunión de la
Conferencia de las Partes celebrada en Yakarta en noviembre de 1995, se
aprobaron decisiones sobre esferas prácticas concretas de cooperación para los
años futuros. Como miembro del grupo regional de los países de Europa central y
oriental, la Federación de Rusia reafirma su posición de velar por los intereses
concretos de ese grupo de países en el marco del Convenio. De conformidad con
los compromisos contraídos, la Federación de Rusia ha establecido una estrategia
nacional de protección y utilización racional de la diversidad biológica.

56. Otro tema prioritario es el uso racional y la conservación de los recursos
genéticos de los bosques, ampliamente analizado en la segunda reunión de la
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica. Se debe
elaborar un instrumento internacional amplio de carácter obligatorio sobre la
base de los principios establecidos en la CNUMAD sobre el uso racional, la
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conservación y el desarrollo sostenible de todos los tipos de bosques. Asimismo
la delegación rusa acoge con agrado la decisión de organizar un foro sobre la
diversidad biológica de los bosques.

57. En cuanto a la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la
desertificación, la Federación de Rusia sigue apoyando las medidas eficaces
adoptadas por la comunidad internacional en ese sentido y se propone participar
activamente en la aplicación de la Convención en el entendimiento de que se
perseguirán las metas universales de lucha contra la desertificación a escala
mundial. En relación con el próximo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General, es importante decidir en el actual período de sesiones de la
Asamblea las cuestiones organizativas y de procedimiento. En general se han
aceptado las propuestas presentadas por la Mesa de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible relativas al calendario de redacción y negociación del
documento final del período extraordinario de sesiones. Al mismo tiempo, la
experiencia en la negociación de documentos tan importantes en las Naciones
Unidas sugiere que sería conveniente un proceso de consultas adicional, en caso
necesario, especialmente en la etapa final de preparación del período
extraordinario de sesiones. Es evidente que será necesario establecer el comité
especial plenario propuesto para que trabaje en el documento final,
paralelamente con la celebración de los debates de alto nivel político durante
las sesiones plenarias del período extraordinario de sesiones.

58. El Sr. KEBEDE (Etiopía) dice que apoya plenamente la declaración hecha por
la representante de Costa Rica en nombre del Grupo de los 77 y de China. Por lo
que se refiere al período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para
realizar un examen y una evaluación globales de la ejecución del Programa 21, es
importante que en él no sólo se centre la atención en lo que se ha logrado desde
la celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio Ambiente
y el Desarrollo (CNUMAD), sino que además se proporcionen directrices e impulso
político en la esfera del medio ambiente y el desarrollo sostenible para después
de 1997. El período extraordinario de sesiones debe ser una plataforma para la
consolidación del principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas
y para la mejor definición de las cuestiones de financiación, transferencia de
tecnología y mecanismos institucionales de seguimiento.

59. Para la pronta aplicación de los compromisos convenidos se requiere una
asociación genuina en varios frentes. Los gobiernos nacionales tienen la
responsabilidad primaria de promulgar leyes y reglamentos para fomentar el
desarrollo sostenible y de velar por su cumplimiento. Los organismos
multilaterales de desarrollo y las instituciones financieras internacionales
deben garantizar que se logre el desarrollo sostenible sin imponer cargas
adicionales a los países en desarrollo. Las poblaciones locales, más expuestas
a la contaminación del agua y la degradación de las tierras, deben participar
activamente en todos los programas y proyectos para la protección del medio
ambiente. Las grandes empresas en particular y el sector privado en general
deben desempeñar un papel activo en el mantenimiento del desarrollo
ecológicamente racional.

60. Como se señala en el informe del Secretario General sobre el período
extraordinario de sesiones (A/51/420) el examen que se realice en él debe ir más
allá de la evaluación de los progresos alcanzados y llevar a cabo un análisis
objetivo de los avances generales y de los problemas con que se haya tropezado
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en los planos internacional, nacional y local. En ese sentido, el sistema de
las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales pertinentes deben
hacer sus contribuciones tanto al proceso preparatorio como al propio período
extraordinario de sesiones. También son importantes las contribuciones de los
gobiernos y las organizaciones regionales y subregionales. Esas contribuciones
deben ser fundamentales para elaborar medidas aplicables en los planos mundial y
regional y de centralizar las responsabilidades en los planos nacional y local.

61. La delegación de Etiopía celebra la entrada en vigor de la Convención de
las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados
por sequía grave o desertificación, en particular en África, y subraya la
necesidad de crear un mecanismo especial para imponer de modo más completo los
principios de la Convención a los programas de los organismos de las Naciones
Unidas y de las instituciones multilaterales. En ese sentido, pide la pronta
aplicación de la resolución 1996/36 del Consejo Económico y Social relativa al
seguimiento de las grandes conferencias y cumbres internacionales organizadas
por las Naciones Unidas, incluida la aplicación de sus respectivos programas de
acción. Además, elogia las medidas adoptadas por el Secretario General para
vincular la aplicación de la Convención y la seguridad alimentaria, así como su
plan para integrar las cuestiones abordadas en la Convención en el programa de
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación.

62. El 73% de las tierras de Etiopía están afectadas por la sequía o la
desertificación. La proporción de tierras con cubierta forestal ha disminuido
aproximadamente del 40% a principios de siglo a cerca del 3% en la actualidad.
Se calcula que más de 2.000 millones de metros cúbicos de terreno son
arrastrados anualmente por las lluvias torrenciales y los ríos dejando
gravemente erosionadas las tierras altas del país, donde vive la mayoría de la
población. Etiopía concede máxima importancia a la cooperación internacional y
regional en la lucha contra la sequía y la desertificación y pide a la comunidad
internacional que ayude a fortalecer la Autoridad Intergubernamental del África
Oriental sobre Sequía y Desarrollo.

63. Etiopía cuenta con una estrategia nacional para la prevención de desastres,
estableció una estrategia nacional de conservación en la que se integran las
cuestiones ambientales al proceso de desarrollo, ha firmado la Convención de
lucha contra la desertificación y está elaborando los instrumentos jurídicos
pertinentes para ratificar la Convención en un futuro próximo.

64. El Sr. JAYANAMA (Tailandia) dice que su país concede gran importancia a los
esfuerzos internacionales para proteger el medio ambiente. Tailandia ha
participado activamente en los esfuerzos mundiales para integrar el medio
ambiente y el desarrollo de manera equilibrada. En ese sentido, el Gobierno ha
adoptado medidas para aplicar los compromisos asumidos durante la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD). También
se han incorporado algunas directrices y recomendaciones del Programa 21 al plan
nacional de desarrollo económico y social. Tailandia es miembro del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA) y de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y ha solicitado apoyo
para ser el representante del grupo de países V en el Consejo de Administración
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM).
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65. En el plano regional, Tailandia está dispuesta a establecer acuerdos de
cooperación con todos los países de la región para el intercambio de
información, conocimientos y experiencias, la transferencia de tecnología y el
desarrollo de la capacidad. En el ámbito nacional, en su octavo plan de
desarrollo económico y social, ha adoptado el principio del desarrollo
sostenible como principio rector. En ese plan se hace hincapié en el desarrollo
de directrices para garantizar la aplicación más concreta y eficaz de medidas
para la conservación y la rehabilitación de los recursos naturales y el medio
ambiente. El Gobierno también subraya la importancia de promover la conciencia
respecto de los problemas ambientales y ha iniciado programas de educación
popular sobre temas ambientales. Además, anualmente se preparan planes de
acción para la gestión ambiental en el plano provincial.

66. En cuanto al propuesto período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General, Tailandia considera oportuna su celebración para examinar los avances
alcanzados en todos los niveles durante los cinco años transcurridos desde la
CNUMAD. Coincidimos con la opinión expresada por el Secretario General en su
informe sobre el período extraordinario de sesiones (A/51/420) de que en éste
debería aprobarse una declaración de orientación eminentemente práctica y de que
su celebración debería hacerse a un elevado nivel político. Tailandia también
conviene en que en el proceso preparatorio se deben tomar en cuenta las
opiniones y recomendaciones de la Asamblea General y de las organizaciones no
gubernamentales así como los resultados del tercer período de sesiones del
Comité sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Comisión Económica y
Social para Asia y el Pacífico (CESPAP). También considera valiosa la
sugerencia de organizar una reunión conjunta de ministros del medio ambiente y
ministros de hacienda como parte del proceso preparatorio del período
extraordinario de sesiones.

67. La delegación de Tailandia considera que en el período extraordinario de
sesiones se debe definir el derrotero futuro de la Comisión sobre el Desarrollo
Sostenible. La Comisión debe continuar proporcionando orientación en la
formulación de estrategias nacionales para el desarrollo sostenible y se debe
examinar la posibilidad de reforzar las relaciones entre la Comisión y otros
órganos pertinentes de las Naciones Unidas y las instituciones multilaterales a
fin de mejorar la vigilancia de la aplicación del Programa 21 y otras decisiones
de la CNUMAD.

68. Por último, Tailandia considera que el crecimiento económico y la
protección del medio ambiente deben avanzar de modo paralelo a fin de que pueda
lograrse el desarrollo sostenible. Si existe la voluntad necesaria se
encontrará la forma de resolver los problemas que ello entraña, pero para
lograrlo se requiere una cooperación internacional, ya que se trata de un
problema mundial que los países no pueden resolver por sí solos.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas .


